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1 7  ENE 2C14 o 
C.P. ALVARO I)E JESUS CARCAÑO L O U A  

TITULAR 

Por medio del presente, en atención al memorándum U.A. 021/2014, de fecha diez de 

los corrientes, por medio del cual me solicita la documentación que se hubiera generado o 

modificado en el periodo del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 

trece, relativa al articulo 9 A fracción Vlll inciso d) de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en términos de lo establecido en el 

articulo 20 fracción XV del Reglamento lnterior del lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, le informo lo siguiente: 

Antes que nada, conviene precisar que el artículo 9 A de la Ley de la Materia, en su 

fracción Vlll inciso d), establece que es información pública obligatoria para el Instituto la 

siguiente: "los resultados de las revisiones realizadas a los sujetos  obligado^^^. 

Hecho lo anterior, esta Unidad administrativa determina que de conformidad con lo 

establecido en la fracción III del articulo 26 del Reglamento lnterior del lnstituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, es competente para dar trámite al 

requerimiento que nos ocupa, al disponer dicho precepto legal como atribución del Titular 

de la Dirección de Verificación y Vigilancia, la de practicar las revisiones y visitas de 

verificación y vigilancia a las Unidades de Acceso de los Sujetos Obligados. 

En este sentido, se informa que en cumplimiento a los acuerdos aprobados por el 

de fecha doce de julio y veintiséis de septiembre de dos mil 



m. Instituto Estatal de Acceso a la Informaci6n Pública 

trece, durante el periodo comprendido del quince de julio al dieciocho de octubre del 

propio año, personal de la Dirección a mi cargo, realizó visitas y revisiones de verificación 

a las Unidades de Acceso de los Sujetos Obligados señalados en el artículo 3 de la Ley, 

cuyo informe de resultados se encuentra en proceso de elaboración. En este sentido, 

resulta procedente declarar la inexistencia de documento alguno en el que consten los 

resultados de las revisiones realizadas a los sujetos obligados, para el periodo del primero 

de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil trece. 

Sin más por el momento, quedo de Usted. 

~ i r e c t o r a ~ ~ e r i f i c a c i 6 n ~ y  Vigilancia 


